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ESTE VIERNES CONTINUA DEBATE DE CONTROL POLÍTICO A LA CONTRATACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE GUSTAVO PETRO
EL DISTRITO DEBE RESPONDER POR QUÉ MEDIANTE CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS Y CONTRATACIONES DIRECTAS SE ESTÁ BURLANDO LA LEY 80 
Bogotá 15 de Noviembre de 2013. Este viernes en la Comisión Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, continua el debate citado por el Concejal Javier Palacio Mejía, para que la administración explique por qué de manera sistemática las 13 secretarías están violando flagrantemente la ley 80. Distrito debe explicar por ejemplo:    

Contratación Directa
Quiero recordar que el resultado del estudio inicial de la Nueva comisión de seguimiento a la Contratación en el Distrito, arrojó que de  los 15.019 contratos firmados en el primer semestres de 2013 14.521 fueron a dedo es decir el 96.6%  Ver cuadro anexo
De esos 15019 contratos, 4183 no son de Órdenes de prestación de Servicios, eso significa que en cifras reales el 28 por ciento de la contratación en la administración Petro es a dedo. Ver cuadro anexo
Y recuerdan que en 2010 el alcalde en compañía del concejal de Roux presentaban el informe de la comisión de seguimiento a la contratación y daban una cifra entre la administración de lucho y la administración de Samuel moreno la contratación paso del 5 al 20% pues señores hoy con cifras en la mano les puedo demostrar que en la administración Petro subió al 28 %. Vwer cuadro anexo
Pero además nos encontramos que en el primer semestre del 2013 el Alcalde Gustavo Petro firmó 10338 contratos de prestación de servicios. Ver cuadro anexo
Además el Alcalde habló de dignificar el trabajo de los servidores públicos y acabar anormalidad laboral. Pero como sw puede dignificar el trabajo con contratos de 5 días, de una semana o de un mes como en muchos casos. Ver cuadro anexo
 Pero miremos la otra cara de la moneda, de un plumazo, Petro nombró 140 funcionarios en la secretaria de Cultura, Recreación y Deporte sin criterios claros y tal parece que mediante una convocatoria de empleo express que no duró abierta ni 24 horas.Ver cuadro anexo 
Revisen ustedes y saquen sus propias conclusiones. Pongo en conocimiento de los entes de control el Espiral perverso de la contratación directa en la administración de Gustavo Petro para que se adelanten las investigaciones pertinentes.   
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